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EMpfiEsA piiBucA ME"OpoLrTANA

DE  SERV'ClOS  AEROPORTUARlOS

EPMSA-Al-OF-OO99-2O18

Quito, 28 de sept¡embre de 2018

lngeniera
María  lsabel  ReaI  Gordón
Gerente General EPMSA
Ciudad

De mi consideración:

Adjunto    al     presente,     sírvase    encontrar    copia    del     informe     DNAl-Al-0574-2018

correspondiente  al  examen  especial  llal  cumplimiento  de  las  recomendaciones  em¡t'idas

en los informes de la auditoría interna y externa aprobados por la Contraloria General del

Estado,  de  la  Empresa  Pública  Metropolitana  de  Servicios  Aeroportuarios  y  Gestión  de

Zonas Francas y Regímenes Especiales, por el período comprendido entre el l  de agosto

de 2012 y el 31  de d¡ciembre de 2017"; el mismo que fue aprobado con fecha  17 de julio

de 2018 y puesto en conocimiento del señor Alcalde del Distr¡to Metropolitano de Quito -

Presidente  del   D¡rectorio  de   la   EPMSA  con   oficio  38593-DNAl-Al-EPMSA  de  27  de

septiembre de 2018 suscr¡to por el señor Subcontralor General del Estado.

Situac'ión que pongo en conocim¡ento para los fines pertinentes.

Dra.  Hevelyn Mariela Guerra Castro
Auditora lnterna EPMSA
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CONTRALORiA GENERAL DEL ESTADO

DIRECC'ÓN NACIONAL DE AUDITORIAS  INTERNAS

DNAl-Al-O574-2018

EIVIPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVIClOS

AEROPORTUARlOS Y GESTlÓN DE ZONAS  FRANCAS Y REGÍlVIENES
ESPECIALES

'NFORME GENERAL

±é-n Especial al cumóiTmiento de lasTe-comendaciones emit¡das en los
info,mes de la auditor¡a ¡iitema y oxtema aprobados po, Ia Contralo,ía Genera'-     _        _._e__    L_____J.l-l:-®  tJ

del Estadol  de la Empresa Públ¡ca Metropol¡tana de S'ervic¡os Aeroportuario§ y
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Gestión de Zonas Francas y Reg,-menes Especla'es, por el período comprendldo
entre e' l  de agosto de 2012 y e' 31  de diclembre de 2O17
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Empresa Pública Metropolitana de §ervicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas
Francas y Re9Ímenes E§pec¡a'es -EPM§A

Examen especial a' cumplimiento de las recomendaciones emitidas en 'os  informes de la

auditoria intema y externa aprobados por la Contraloria General del Estado, en la Empresa

Pública   Metropol¡tana   de   Seiv¡cios   Aeroportuarios   y   Gestión   de   Zonas   Fnancas   y

Reg¡menes E§peciales, po, el período compíendido entre eI l  de ago§'o de 2012 y el 31  de

d¡ciembre de 2017.

AUDITORiA INTERNA

Quito -Ecuador
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§lGLAS Y ABREVIATuRAS UTILIZADAS
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AI                      Auditoría lnterna

AIMS              Aeropuerto lnternac¡onal Marisca' Sucre

CORPAQ      Corporación Aenopuerto y Zona Franca deI D¡s`rito MetropoI¡tano de Qu¡to

DAI                  D¡rección de Auditoría  lnterna

DGAC             Dirección Genera' de Aviación Civ¡l

DMCBI          Dirección Metropomana de Gest¡Ón de Bienes lnmuebles

DMQ               D¡strito Metropolitano de Quito

DNAI               D¡nección Nac¡onal de Auditorías lntemas

EPMSA         Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuar¡os

EPMMOP      Empresa Pública Metropol¡tana de MoviI¡dad y Obras Públicas

GAD               Gobierno Autónomo Descentral¡zado

CAE               Grupo Aéreo del Ejérc¡to

GAF                Gerencia Administrativa Financ¡era

GAPEV         Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón de Parques y Espacios Verdes

GCAIMS       Gerencia de Cierre de' Aeropuerto 'ntemac¡onal Man'scal Sucre

GCC               Gerencia de Control de Conces¡ón

GG                 Gerenc¡a General

GJ                   Gerencia Juridica

IT                       lnformac¡Ón Tecnológ¡ca

INF                    lnforme

MDMQ            Munl'cipio del Distrito Metropolitano de Qufto

NAIQ              Nuevo Aeropuerio lnternac¡onaI Qu¡to



OFI                     OfiC¡O

PMDOT         Plan Metropol¡tano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial

PP                    Provincia Pichincha

SENAE          Servic¡o Nac¡onal de Aduanas del Ecuador

SM                   Secretaria de Movi'idad

SN                   S¡n número

TCA                Tarieta de Circulación Aeroportuaria
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Quito DM,

Señor
Alcalde del Distrito Metropol¡tano de Qu¡to - Presidente deI D¡rectorio
Empresa Públlca Met,opolltana d® S®rvicios Aeroportuar¡os y G®stión d® ZorBs
Fiancas y Regímenes ESpecial®S -EPMSA
Presente.

De m¡ cons¡derac¡ón:

La  Contraloría  General  del  Estado,  en  uso  de  sus  a'ribuciones  constitucionales  y
legales, a úavés de la Un¡dad de Aud¡toría [ntema de la Empresa Públlca Metropol¡tana
de  Serv¡c¡os  Aeroportuarios  y Gestión  de Zonas  Francas  y  Regímenes  Especiales,
efectúo el examen espec¡al al  cumplim¡ento de las  neoomendac¡ones em¡tidas en  los
informes  de  la  aud¡toría  ¡ntema  y extema  aprobados  por la  Contraloria  General  deI
Estado, en la Empresa Públ¡ca Metropolitana de Serv¡cios Aeroportuarios y Gestión de
Zonas  Francas  y  Regímenes  Especiales]  por el  período  comprendido  entre  eI  l  de
agosto de 2012 y el 31  de d¡ciembre de 2017.

La acc¡ón de control se efectuó de acuerdo con bs Nomas Ecuatorianas de Aud¡toría
Gubemamenta' em¡tidas por la Contraloría Geneial del Estado. Estas nomas requjeren
que el examen sea plaM,cado y ejeaJtado para obtener cerCza razonable de que la
informac¡ón  y  la  documentac¡ón  exam¡nada  no  contienen  exposiciones  erróneas  de
carácter signif¡cath,o,  ¡gua'mente que las operac¡one§  a  las cuales  corresponden,  se
hayan  ejecutado  de  confom¡dad   con   las  d¡spos¡ciones   legales  y  reglamentarias
vlgentes. polítlcas y demás nomas apllcables.

Debldo a la naturaleza de la acc¡ón de contro' efectuada, l® resultados se encuentran
expresadcs en  los comentarios, conclus¡ones y recomendac¡ones que constan en eI
presen'e infome.

De confomldad con lo dLspuesto en el artículo 92 de la Ley Orgán¡ca de la Contraloría
General del Estado,  las necomendac¡ones deben ser apI¡cadas de manera ¡nmed¡ata y
con el carác,er de obligatorio.

Atentamente,

Dra. Hevelyn Mariela Guerra Castro
Audltora lnt®ma EPMSA

P-31-l+
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CAP¡TULO '

lNFORMAClÓN  INTRODUCTORIA

«oüvo dd ®xam®n

E'  examen  espec¡a'  a  la  Empreea  Públlca  Metropolltana  de  Servic]os Aeropor(uaiio§  y

Gestlón de Zonas Francas y Regímenes Especiales EPMSA. se realizó en cumplim¡ento al

P'an  Anual  de Control del  año  2018 de la  Un¡dad de Auditoría  lnterna, aprobado  por la

Contlaloría  General deI  Estado  med¡ante Ac"erdo  O42 CG-2017 de 27 de dic¡embre de

2017, y a la Onden  de Trabajo OOO1-EPMSA-A,-2O18 de s de enero de 2018.  EI Dlrector

Nac¡onal de Audítorías lntemas, con oficio O4303-DNAl de 6 de fébrero de 2018, autorizó

la modificación al alcance de Ea Orden de TrabaJo.

Objetivo del examon

-    Deteminarel cumplimiento de las neoomendadones constantes en los infomes emitidos

por k] Unidad de Audftoria lnterna de la lrBtiuc¡ón y la Contralon'a General del Estado.

JNcanc® d®I exam®n

El examen especial al cumplimiento de laB recomendacione§ emftidas en los jníomes de la

auditoría ¡ntema y extema aprobados por la Contraloría General del Estadoi de la Empresa

Pública   Metropol¡tana   de   Servicios   Aeroportuarios   y   Gestión   de   Zonas   Fnancas   y

Regímenes Espec¡a'es, por el perfodo comprendido entre el l de agcsto de 2012 y eI 31 de

d¡ciembre de 2017.

La empresa ETL-EC AUDITORES S.A., se encuentra eJecutando la audltoría a los Estados

Flr"nclerog de 'a EPMSA porlos ejercicjos económicos teminados del 2011 aI 2016, según

Orden   de   Trabajo   OOO1-DNA5-2017-SFP   de   26   de   ocnlbre   de   2017,   y   medlante

comunicacione§ ETL¬CONTR-EPMSA-OO3-11-2O17 de 16 de noviembne de 2017 y ETL-

EPMSA-028-01-2018 de 30 de enero de 2018, señalaron que 19 recomendac¡ones serán

u nev¡slón, de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:



Infome R®com®ndmlon®s

DAl-AlO298-2O16 1.2.3.4'5'6'7y8.

DADSySstOO2-2014 1'3.4'5'6y7.

DAIAI®272-2015 1.2v3.

DAl-AIJ)971-201 6 5y6.
Total: 1®

La  Dlrecclón  de  Audftorfa  de  Desarrollo Secclorúl  y Seguridad  Soc¡al  de  la  Contmlorla

Genera' del E§tado, emit¡ó 2 recomendac¡ones en el examen espec¡al kA las act¡vidades

n5Iac¡onadas   con   loS   servic¡os   de   §eguridad   aeroportuarb   en   la   Empresa   Pública

Metropolitam  de  Servic¡os  Aeroportuarios  y  Gestión  de  Zonas  Francas  y  Regi'menes

Especiales-informe DADSySS-OO87-2O16.  aprobado el 11 de nov¡embie de 2016, que fue

comun¡cado  a  la  Gerente  General  de  la  EPMSA  med¡ante  ofic¡o  O8565DNA4  de  13  de

marzo de 2018 por lo que al estarft,era del período de alcance de' presente examen, no se

veiificó su cumpl¡miento.

La Un'idad de Auditoría lntema de 'a EPMSA  en 'os infbmes aprobados que se deta'lan a

continuac¡Ón, verificó el cumpümlento de 11  rtx3omendac¡ones:

lnfarnn® R®com®ndaclones lnfom® ®n el que s® wrMcó ®' cump'¡m¡®Ttto

DAl-Al-01O7-2014 1v2. DAl-AlO575-2O16

DADSySS"2-2014 2 DAl-Al®181-2O17

DAl-AúO185-2O15 1v2

DNAl-Al-0011-2018
DAl-AJ®116-2O15

1, 2, 3 y 6 cumplldas.4y5nofueronaF,licables.

Ttial: 11

La    Un¡dad    de    Auditoría    lntema    de    la    EPMSA   ver¡ficó    el    cumpl¡miento    de   4

necomendac¡ones.  en  los ¡nfomes  que se  detallan  y que  se encuentran  en  proceso  de

aprobac¡ón por paíte de b Contraloría Gereral de' Estado.

lnform® Fbcomendacloms E,tam®n ®n ®' q", s® reaIBó 'a ve,lf¡caclón

DAl-Al-1143-2016 1,2,3y4.

Examen  espec¡al a  la  adquis¡dón,  reg¡stro,  pago,  uso y

destino    de    los    b¡enes    y    serv¡c¡ü    med¡ante    e'

proced¡m¡ento     ínfima     cuantía,     por     e'     pen'ódo
comp,endido  ent,e  el  l  de enero de  2O15  y el  31  de

d¡c¡embre de 2017
TotaI: 4

g2e4 ..:+
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En el examen espec¡al t'A lo§ procesos de reclutamiento y selección de personal bajo 'as

modal¡dades  de  oontrataclón  y  nombramiento,  que  incluye  la  multa  impuüta  por  el

Mlnisterio de Trabajo, en la Gerencia Adm¡nistrativa Financiera' infome DAl-Al-0181-2017

aprobado  el  5  de  mayo  de  2017,  constan  7  recomendaciones  relaclonadas  con  la

admln¡§trac¡ón de personal cuya implememac¡ón no Se eíéctuó debido a  que en el per¡odo

suJeto a análisis, Ia EPMSA no realizó co";ursos de méritc6 y opos¡ción en cumpl¡miento a

las   INomffi   de   Auster-Idad,   Restricc¡ón   del   Gasto   y   Lineamientos   de   EJecuc¡ón

Presupuestariab  emítidas  por  la  Alcaldi'a  deI  D]stito  Metropol¡tano  de  Qu¡to  mediante

Resolm¡ón AO12 de 3 de junio de 2015.

Por  lo  expuesto,  en  el  período  sujeto  a  análls¡s,  se  verificó  el  cumplimlento  de  42

recomendaciones que constan en 8 ¡nfomeS de la audr(oría extema e ¡ntema. aprobados

por ka Contraloría Genera' del Estado.

Baso loga'

EI Concejo Metropolitano de Quito, con Ordenanza O301  publicada en Registro Ofic¡aI 39

de   2   de   octubre  de   2009,   estableció   el   rég¡mm   común   para   la   organ¡zación   y

ft,ncionam¡ento  de  las  Empresas  PúbI¡cas  Metropolitanas  como  personaS  Jun'dicas  de

derecho púb'ico, con patrimonio propioi dotadag de autonom¡a pnesupuestaria, fimnciera,

económ¡ca, adminlstrath,a, de gest¡ón y potestad coactiva: cuya constftución. organlzac¡ón,

ftlncionamiento,  fusión.  escisión  y  liqu¡dación  ge  regula  por  b  ley  de  la  mate,ia.   Ias

ordenanzas y las dispoek;ione§ emft¡das para e' e'ecto.

EI  ConceJo  Metropolitano  de  Qulto  con  Ordenanza  O309,  publlcada  en  Registro  Of¡chI

186   de   5  de   mayo  de  2010,   creó  la   Empresa  Públlca   Metropoli'ana  de  Servicios

Aeroportuarios  y  Gestión  de  Zonas  Francas  y  Reg¡menes  Especk]Ies,  EPMSA,  que  le

sucede en patrimon¡o, derechos y obllgacjones a la ex CORPAQ,' y, oon Ordenanza O335,

publicada  en  Reg¡stno  ticlal  358  de  s  de  ene,o  de  2011,  le  designó como  Unidad  de

Gestión disponiéndole para que administre y meJore los serv'ic¡os públlcos aeroportuarios,

sea  que  éstos  fomen  pane  de  su  patrimonlo  empreearial,  o  que  le  correspondan  a'

Mun¡cip¡o del D¡strito Metropolitano de Qufto, o por encargo o delegación de cualquier otra

ent¡dad



Estructura Orgán¡ca

El artículo g del Estatuto Orgánico Funcional de la EPMSA, emhido con Resolución EPMSA-

SD-003-07-2017 de s de agosto de 2017, establece la siguiente estructuía orgánica de la

empresa:

Procesos Gobernantes:

D¡rectoÍ¡o

Gerencia General

ProcN9sos Habilitantes de Asesoría:

®     Asesorías

®      Aud¡toría  'ntema

®      Gerencia Juríd¡ca

Gerencia de Planificac¡ón y Proyectos

Comunicación

Procesos Habilitantes de Apoyo:

Gerencia Admin¡strat¡va Financiera.

o     D¡recc¡Ón Administrat¡va

o     Dirección de Talento Humano

o     Direcc¡ón Financiera

Procesos Agregadores de Va'or:

Gerencia de Control de la Concesión

o     Dirección de ControI Ambiental

¿:erde®m'u^decqMHb
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o    D¡rección de lnfraestructura

Gerencia de Seguridad Aeroponuaria

o     Direcclón Operativa de Segur¡dad

®    Gerencia de Zona Franca y Zede

o     Dirección de Serv¡cios al Comercio Exterior

o     Direcc'ión Promoción de lnversione§

OOOO7

Objetivos de la entldad

EI Estatuto Orgánico Funcional de la EPMSAi em¡'ido con Resolución EPMSA-SD-003-07-

2017  de  s   de  agosto  de  2017,   en   su  artículo  4   determina   los  siguientes  objetivos

estratég¡cos ins'¡tuc¡onak,s:

-    lncrementar la satisfacción de los usuarios del aeropuerto;

-     Incrementar la sostenibilidad en el largo plazo de la EPMSA;

-    Incrementar la excelenc¡a operat¡va y administrativa de 'a EPMSA.

Monto de recursos examinados

Por   la   naturaleza    de   este   examen   espec¡al,   se   verificó   el   cumplimiento   de   42

recomendaciones que se resumen en el siguiente cuadro, y su detalle consta en el anexo

2,

Año lnfoTmes aprobados p5r CGE Número de Recomena=clones
2_ó13 1 4
2014 1 2
2o_15 2 5

2016 3 22

2017 1 9
Total: 8 42

Fu®nt®: Exámenes e§peclales aprobados por la Con(ralo,fa General del Es'ado

Serv¡dores relacionados



CAPiTuLO ll

RESULTADOS  DEL EXAMEN

Sogulmlento al cumpllmlento de las r®comendac¡on®s

Durante    el    periodo    sujeto    a    análi8¡s,    se    establecieron    42    necomendac¡ones,

correspond¡entes a 2 ¡nfomes real¡zados por la aud¡toría externa y a 6 efectuados por la

aud¡toría intema, Ios mismos que fueron apíobados por la Contraloría Genera, del Estado

y comunicados en su opohunidad a la máxima autoridad de la EPMSA.

De las 42 neoomendaciones se implementaron 34, que represema el 81%; 6 se encuentran

en proceso de e]ecuclón, que comsponden a' 14%; y. 2 no son apI¡cab'e8, que equ'ivale a'

5%, tal como se observa en el slguieme gráfico:

Recom®ndac¡on®s no apllcablü

'nfome DAl-A'-0971-2016 "Examen especial al proceso de necaudación, depósitoy reg¡stro

de   los   valores   recibidos   por   tarjeta§   de   c¡rculac¡ón   aeroponuar'ia,   por   el   período

compíend¡do entre el  18 de tébrero de 2013 y eI 30 de jun¡o de 2015-, ap,obado eI  16 de

septiembre  de  2016  y  comun'cado  a'  Gelente  Geneia'  Subrogante  con  memorando

Fg:%Nff:16üZSüSF"mb®&2O16
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-... ^ Ia Germte Genem'.-1O.  Sollctlerá a' Gerente d®I Cormsionario QulPOF?T

S.A., propiotario de' S¡stema Seguridad Aeroportuaria utjiltzado pTa  'a emisión ].e
TCÁ:, réalk;e los a¡ustes neoosrios a' mismo. a fin de quo permitp_ su_n_umTaFóp
autoliiati,ca: y d® s6r d caso, sea compstlblo con eI Slsterr,a Contaqp CP-web de la
EPMSA qu® gensta  Facturas y  Cobros-,  lo que facilitará y _garantizará contar con
reglsn\os oonfiables para labor®s do superv'esión y coriro' (...)"

"...  ^'  Ge"te  d®  Seguridad.-  12.  Realkzará  gestiones  an!e  9I  9ore.nt®  d?

Conc%icmario Qu'POFtTSA.. prop¡atario doI Slstoma de Segurldad ut¡I\Nz?do_ pcM\ 'a
EPMSA para k= emls-ión do TCAs, dlsponga a qul®n conresponqa realipe_ a¡ust_os qu_e
pm"ari ¡ngreser ¡rmación do usuarios oon TCAs con samPn pcx\inmoc!Ón.; a q.n
cle quo, prédk> a le rencwación una TCA s® vor"iu® o' pagode la mu"a. quo bfacufte
'a om¡sión cíe 'a crsdonciaI (.,.r.

EI Gerente de Seguridad con periodo de actuacjón compTendldo entre el 14 de novlembre

de  2014 y el  s de junlo de  2017, en comunicación de 5  de  marzo de 201B,  lnd¡oó con

respecto a la recomendación 10, que mediante memorando EPMSA-SAO165-1539-17 de

17 de febrero de 2017, la Anallsta de TCA ¡nfomó:

-... D® E"®rdo a lo rtiórido por parie deI SeñcN... cm Oficio SN (sác) de 9_uipprt.el

departarmnto d® oamtizaclón opera oon eI SigeT_a_ P_20qP para la emisión .!o las
TÓAs. Magnétlcas y PVC desde d 20 de julic, deI 2015, e' m¡smo que permite una
numeración autornatica (..`)"

De acuerdo a lo expu®sto, Ia primera parte de la lecomendación lO se encuenda cumpllda,

con respecto a la segunda  pane d® esta necomendación, el Gerente d® Seguridad en el

memo,ando cftado iniclalmente señaló que medlante oficio EPMSA-Gü378-3082-16 de

30 de septiembre de 2016, ®I Geit,nte Geneúl Subrogante omunlcó a Qu¡port S.A. sobre

la  recomendación  de  Audfto,ía  y  sollcitó  se  neallcen  las  astlones  necesarias  para  dar

cumplimlento a la mlsma, ,eclblendo ,espuesta mediante oficio QuIP-2759-10-2016 de 28

de octubie de 2016, en los slgulentes tóminos:

u..   Amo  esta  sfi,mac¡ón  d®  Ia  Contra'oria  G®noral  doI  Estado  y  su  ped¡do,  es

neK"rk,  ac'evar quo e'  Equlpo  de  Seguridad  que  uti'iza_Ia.  EPMSA  ^P  os  go
propledad de Corri,raoión Quiport SA. Como e_s do cpnoc¡Tiemp.y a>n_sta en Ps,|d«áentos   instru-rn®ntos   doI`  Proyecto,    Ia   Conúatista   Canadian   CqmmerclaI

CorpoN\atk,n adqulrló bs equlpos désegurldad por mapd?® a>ntragu?' d.o\Ia_.¬p!I_gu?
CdF`PAQ. actu;aI EPMSAj pagó por los mismos cx]n el d'nero producto q®I SW¬P dp
vak,reserire o' apori® qu6ó' óoricoslonariodebla haca, para_Ia TqTa do_!a5 v¡as dp
accx,so y los va'á®s qúe la EPMSA debia poner a dippo_siqón.deI Comqista pe'a 'a
comv;cle los oqulpos. ConsiguLontemente en qJrnplim¡onto d®.un.TanPaP .exFN\eso.
d® 5u representádá, Corporaélón Qulport S.A. únlcamem_e_pagó a' Co_ntrat_istg cx,p y

k] EPMSA i eI Mum3¢io pusieron a dlsposición para oste ef®cto.- A ladir"o



foch8  ún¡camente esló  pendiome  de flr"Iizar  una  fomalidad  que  cons)ste  en  la
suscr¡pclón del acta de entrega reoepción definiÜ`,a de dld,os ®quOlpos. para que la
EPMSA pueda prcx3eder de ínm®diato a lnclulr estos bler®s en sus ac;tivos (...)"

En cuanto a la recomendaclón 12 el Gerente de Seguridad man¡féstÓ:

\.  .eI Gerente de Corms¡ón de Corpomac¡ón Qu'port mo contosta que los equlpos de

segur¡dad que utlllzB la EPMSA no scm de propiedad de Corporac¡ón Qu¢ori y dlcx,
que hasta la preseTrie fecha rK] se ha cumplldo oon la fiomalldad de suscTipción del
acla de entrega y recepción deflnltivB de dichos equlpos, y quo no sucedió hasía eI s
de  jur,Io  do  2O17,  últ¡mo  dla  de  mk;  [aboros  en  la  EPMSA.-  Por  lo  que  esla
recomendación no puedo ser oumpI¡da por la EPMSA (...)"

EI Gerente Jurid¡oo de 'a EPMSAi con pen'odo de gestión de 11  de enero de 2016 a 31 de

diciembre de 2017. en oficlo EPMSA-GJ-2O18-OO3g-0623 de 6 de marzo de 2018, indlcó

que  la  Corporación  Qu¡port  S.A.  con  oficio  QUIP-891-05-2016  de  g  de  mayo  de  2016.

solidftó a 'a empresa prooeda a ngaI¡zar la suscripclón del acla de entrega recepc¡ón de los

equlpos de seguridad, a fin de que 'a EPMSA registre estos equipos en sus activos y tome

total conO'ol de los mlsmos, ante lo cual la Gerente Ge"=ral con período de actuaclón de 19

de junio de 2014 a 31 de d¡cíembre de 2017, con oficio EPMSA-GJ-0115-1747-16 de 31  de

mayo de 2016,  remlt¡Ó Ios anál's¡s técnioo, financiero y jurídico, real¡zados con respecto a

'a pet¡c¡Ón de reoepc¡ón de 'o§ b¡enes efectuado por Qu¡port S.A., señalando que no puede

atender favorablemente  'a  petlc¡ón  de  §uscrlpc¡ón  de'  octa  entrega  recepclón,  debldo a

alguncB ¡ncumpl¡mientos que habr,'a incurrido el Conceslonarlo neférentes a los equ¡pos de

seguridad,  los  mismos  que  fueron  comun¡cados  aI  Alcalde  del  Dlstrito  Metropolitano  de

Qufto  con  perlodo  de  actuac¡ón  de  14  de  mayo  de  2014  aI  31  de  dic¡embie  de  2017,

mediante oficio EPMSA-GJÚ085-1425-16 de 3 de mayo de 2016.

Asl mismo e' Gerente Juridico, en el ofic¡o c¡tado anter¡ormente informó:

a   . De la documentadón señalada. os ®viderie conclu¡r quo nt Corporación Qu¡pori

S.A. ha er,tregado los Equ¡pos do Segurk'ad a la EPMSA, nl esh los ha recibido,
hocho que, sumado al oritGvb sosten¡do por Qu'ipori on el oficOx] QUIP-3O48-10-2016
de 25  d® octubre  de  2O16,  y  de que  m, es el  prop-Ietario do  osos  blenes,  habr[a
-mped¡do  el  cumplim¡ento  de  la  recomendación  12  deI  ¡riome  DAI-AIJ]971-2O16

(...)".

De  acuerdo  a  lo  ¡nd¡cado,  las  recomendaciones  10  (segunda  parte)  y  la   12  no  son

ap'lcab'es,  debido a  que  el  sistema  de  segur¡dad  utiI¡zado  pam  emlsión  de tarietas  de

clrculaclón  ae.\opoTtuaria  foma  paTte de  los  equ¡pos de  segur¡dad.  que  según  lo  señala

)®©®®®®®®®®®®®®®®®®©©®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®¢
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Quiport S.A. no son de su propiedad, y según lo maniféstado por el Gerente Juridico de la

EPMSA,   a'   no   haber   rec¡b¡do   los   equ¡pos   no   es   poslble   dar   cumplimiento   a   las

recomendac¡ones.

Con oficb OO65OOO1-EPMSA-AI-2018 de 16 de marz]o de 2018, se comun¡có 'os resuftados

prov¡slonales a la Gerente General  con periodo de actuación de 19 deJunlo de 2014 al 31

de diciembre de 2017, y en respue§ta el Gerente Adm¡nlstrativo Fjnanciero en func¡one8,

con   oficio   EPMSA-GAF-2018-0238-0753   de   20   de   marzo  de  2018,   respecto   a   las

recomendac¡ones 10 y 12 del lnfome DAl-Al-0971-2016 ¡ndicó:

-  .  aQjunto al preseri® so serviró onoontTaroopia a5rtificada de los memorandas (...).

a los que acompaña d Ofio¡o {...) enMldo por eI GeremG General d® 'a empresa IT
deI Ecuada, duoño dol sist®ma CGIWEB, se pono do manifiosto las razonos por las
que nO estécrioamontefaclible la integTaoIÓn ense d s'stoma do Control de Ackxgsos
de la EPMSA y e' CGIWEB, pronunciamiemo que r"oa b no apI¡cabilldad de estas
re~ondaok]"s (...)''.

Al oflcio antes citado, se adjuntó el dcx=umento lT-MMO10-2018 de  19 de marzo de 2018,

suscrito por el Gen5nte General de la Empresa IT deI Ecuador, en el que hace referencia a

la factibilidad de lntegrac¡ón entre el slstema de control de accesos de la EPMSA ySGM/eb

stñalando:

u     El softwaret¡om um funciomlidad espoclrica de consolaT acx3esos y el b'atar de

haoer  que  este  geneqo  faotums  o  controle  d¡cho  proceso  sala  modlfioar  sIJ
funo¡onalidad estándar.- Pora su funoionamlen® trabaóa on um red propia cx,n k,s
dispositlvos  do  aoooso,  esto  por  motivos  do  segur¡dad.  el  lntegrario  o  la  red
dansaooioml de la EPMSA genemría un riesgo do seguridad (...}O

Lo expuesto  por el  Gen=nte Adm¡n¡strativo Flnanciero ratffica  el cfter¡o de audrtoria.  por

cuaiito las necomendaciones 10 (8egunda parte) y la 12  no son apticables, debido a que eI

s¡stema de seguridad utillzado para emi§¡ón de tarjetas de c¡rculac¡ón aeloporbJar¡a brma

parte de los equ[pos de seguridad aeroportuariai cuya prop¡edad se encuentra eri proceso

de definición  por parte de  Qu¡port S.A.  y la  EPMSA,  de acuerdo a  lo manifestado  pcN| el

Gerente  Jurid¡co  de  la  EPMSA  al  ",  haber  leclbldo  los  equipos  no  es  poslble  dar

cump'im¡ento a [as recomendaciones; y. confome el criterio técnico emft¡do por el Gerente

General  de  la  Empnesa  lT  del  Ecuador  proveedora  del  slstema f¡nanciero  SGM/eb,  el

¡ntegrar los dos s¡stemas modíficarfa  la funcionalidad  estándar y generar'a  un riesgo de

segurida el s¡stema de control de acceso8 (S¡stema Seguridad Aeroportuaria).

1O



Con oficio OO69-0001-EPMSA-Al-2018 de  16 de marzo de 2018,  se comunicó resultado§

prov¡sionales al Gerente de Seguridad   con perlodo de actuación de 28 de junio al 31  de

diciembre de 2017, sln haber reeibido respuesta.

Recomendaciones em proceso de eJecuc¡ón

1.  lnfome DAEDO29-2010 -Examen e§pec¡al a los contratos de prestac¡Ón de servlcios y

adqu¡s¡c¡ón de  b¡enes realizado  por la ex Corporac¡Ón Aeropuerto y Zona  Franca deI

D¡strito Metropolftano de Qufto, CORPAQ y la ex Empre§a Municipa' Aeropueho y Zona

Franca  del  Distfto  Metropolftano de  Qu¡to,  por el  pen'odo comprendido entre el  l  de

mayo  de  2008  y  el  15  de julio  de  2009b,  aprobado  eI  4  de  sept¡embre  de  2013  y

comunicado aI Pnes¡dente del  D¡rector¡o y aI  Gerente General de la  EPMSA con ofic¡o

28423 DASE de 20 de sept¡embre de 2013.

"...  A'  Gerent®  Gen®ra'  d®  'a  Emprosa  Públlca  Mstropoli¬ana  de  Servlck>s

A®Iioportuarlos y Gestión de Zonos Francas.- 2.  Coriuntamente con  eI Asesor
Jur¡dico   y   Gerente   Adm¡nistralivo-F¡rlandora   do   la   Emprosa,   presentarán   al
mosidente deI Diredorio, un ¡nforme, dol ostado aGtual de los )uicios de expropiaclón
y las posibles contingerK;ias,  a fin  de que  se  disponga las acc¡orles  ¡nmediatas a
ejecutarse (...)®.

EI Gerente General, con período de actuación comprend¡do entre el l de agosto de 2012 y

el 5 de mayo de 2014, mediame oficio EPMSA-GG-0202-1162-13 de 30 de octubre de 2013

y en  cumplim¡ento a  la  recomendac¡ón  segunda  deI  ¡nfome,  puso en  conocimiento  del

Alcalde Metropomano / Pre§¡dente del D¡rectorio de la EPMSA, en flJnclones desde eI l  de

agcBto de 2012 al 12 de mayo de 2014,  el estado de los juic¡os de expropiación iniciados

por 'a ex CORPAQ en el ejerc¡cio 2009, para e' proyecto viaI Rifta Zámbiza WÍa Guak, -

Puembo T Nuevo Aeropuorto), con lo§ nombres de los demandado§, valore§, [osjuicios que

se encuentran en sentenc¡a, los pendientes de re§oluc¡ón, los que han sido deck]rado§ en

abandono, y la§ siguientes contingencia§:

-     M¡entra§ eI Concejo Metropolitano de Qu¡to no modffique la§ Resoluc¡ones OOs de 2006

y OOO47 de 2008, traspa§ando la obligación de reaI¡zar 'os prooesos de exprop¡aclón a

la Empnesa Pública Met,opolitana de Movilidad y Obras Públ¡cas, §tm que el trazado v¡al

se  realk:e  o  no,  ya  que  d¡cha  Empresa  M®tropolitana  tiene  como  objeto  pr¡ncipal  el

d¡§eñar y construir vías en el  D-Istrito Metropolitano de Qufto,  para  lo cual  la  EPMSA,

t#sa¿Ia ¡nfomac¡ón  de  cada  uno  de  lo§  proceScS  jud-Iciales,  se  mantiene  la
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contlngencja para e' año 2014, por'o§ procesos en sedejudicial que exieten actualmente

en lcE5 diférentes juzgado§ de lo CMl de Pichincha.

-    En el contingente económ¡co deberá mantenerse 'cB recursos necesar¡os para cubrir las

posibles ejecuciones de las sentencias que seemftan en el futurol hasta que setra§pase

dlcha obligación a la  Empnesa Púbtica Metropomana que tiene a su cargo el diseño y

construoción de las vias.

Con oficio  EPMSA¬CLO223-1305-13 de  19 de dic¡embíe de  2013,  en  alcance al  ofic¡o

cftado anteriomente, eI Gerente General remitió aI Alcalde Metropolftano / Pres¡dente deI

Directorio de la EPMSA, el cuadro resumen que contiene el detalle compksto de los juicios

de expropiac¡ón y un resumen e¡ecutivo de los casos; documentos que fueron enviados pa

el Alcalde con oficio A667 de 4 de diciembre de 2013 al Procurador MeOopolftano. con el

f¡n de qLJe nBalioe el análisis respectivo en pro de viabilizar los procx=sos de expropiac¡ón.

Como nespuesta, eI Procurado Metropomano mediante expediente interno 2O12OO989 de

18 de fébrero de 2O14, entre otras observaciones menClonó:

a...Con resolución No. C OO47 de 24 de enero de 2008. eI Ccmceóo Medopolltano

disPuso la trsnsterenc'a do competenc¡a pora efóctuav' Ios tiám¡tes precx>ntTactua'es
de la red v¡al para el desarrollo{st\c;) Ia Zona Ncmcx-¡ontal del Distr'to Metropolitano de
Quito, demo do la cual se halla concebida la Ruta Zámblza a la EPMMOP Q. D!9
obstante (gi®l ollo. so lnd'oó aue lostrám"os do exDroD¡ación v estudlos agi_blentales
d® torrorws de la via t,rcrsiau-uEran a cffiao de la ox CORPAQ (.. .)".

En el menclonado expedlente, hace referencia aI Contrato de Prestación de Servici® y su

Adendum, celebrado entre la ex CORPAQ y el Consorcio Juridlco Ruizy Asoc¡ados para el

patroclnio de losjulcios de exproplación de los pnedlos aféctados pam la construcción de la

ruta Zámb¡za, senaLando:

u  , .. De la rev¡slón de lo expresado en el oíi,cio M. EMPSAJ3G-0202-1162-13 d®

fecha 30 do octubne de 2O13. se ervidenda que k,s contratos antos r®foridos se
encuemran vigemes.  por lo tanb,  no se  han exl¡ngu¡do las ob!igedor®s de la
partos (s¡c) contractuales y,  por elk>,  se puede ex¡g¡r su cumdmionto o ge po
cx]nv®nir a los tnlereses de los suc®sores do la ex CORPAQ, exigir la resoluclón,
sobre la base de que oxiste un incumpllmk,mo.., Lo que debe ser real¡zado prsvk,
a cwa'quior clas® d® traspaso de obI®acioms (...)".

bri±#Pg~mP~mP~en~rimmGerente
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General de 'a EPMSA  con  período de actuac¡ón comprendido enm eI l de agosto de 2012

y  el  5  de  mayo  de  2014,  con  ofic¡o  OO732  de  18  de  marzo  de  2014,  suscrito  por  la

Coord¡nación de Despacho de la Alca'dla de' D¡str¡to Meúiopomano de Quito.

La Gerente Genera' de la EPMSA, en ftJnclones en el periodo compnBnd¡do entre eI 19 de

junio de 2014 y el 31  de dlc¡embre de 2017, en ofic¡o EPMSA-GG-0720-3473-15 de 30 de

d¡ciembre de 2015, envió aI A'calde Metropolltano / Presidente del D¡nector-io de la EPMSA

con  período  de  actuack}n  de'  14  de  mayo  de  2014  aI  31  de  d¡c¡embre  de  2017.  para

caord¡nac¡Ón  y  disposiciones  consiguientes,  cop¡a  s¡mple  del  memorando  EPMSA-GJ-

0639-8263-15  de  24  de  d¡ciembre  de  2015,  emítido  por  la  Geit,nte  Jurídica  (e}  de  la

empres8, en el cual consta en foma detallada 'os antecedentes, anállsis y recomendac¡ón

sobre los proce§cx3 de expropiación de la vla Ruta Zámblza O/Ía Gualo -Puembo - Nuevo

Aeropuerto), conc'uyendo fespecto a 'as acclones ejecutadas por la EPMSA 'o siguienb:

u  .,   1.  La  factibilidad  de  la  vía,  debe  ser  de{em¡nada  por  la  SeGretaria  de

Mc,v¡Iidad.- 2. EI Conceóo MetropoMam®n bas® d® dicho iriorme. debe resol`iersi
el proppcto GualcrPuombo, debe ser eóecutado o rm.- 3. De continuar la ejecución
dol  pray®cto  Gualo      Puembo,  eI  Oonc®jo  Metropolitano,  deberá  resolver  su
fi,nanciam¡ento.- 4.  La EPMSA, resotverá la relación corúac±ual de los t®mas de
expropiación de predios que mantiem con el consorclojur'dicoaF?uiz yAsociados-,
cx]ntando cx,n la asesor¡a de la P,ocuraduria Metropolitana.- 5. Se dQja constancia
qu® Ia Procuraduría Metropolftana, ant® Ia condiciónjurldica de la EPMSA, deberá
c®mparec®r   a   los   procesos  judiciales   de  expropiación   que   se   ermu®ntran
¡rmmpletost (...)''.

EI Gerente GeneraI (s) med¡ante oficio EPMSA-GJ-0199-3085-16 de 30 de septiembre de

2016,  puso  en  conoclmlento  del  Alca'de  Meóopol¡tano /  Presldente  del  Directorio  d®  Ia

EPMSA,  el  análisjs  efectuado  por  la  Gemncla  Jurldica  de  la  empresa  a  los jujcios  de

expropiaclón,    emftido    mediante    memorando    EPMSA-GJ-0684-8034-16    de    30    de

sept¡embre de 2016  en el cual se indica a esa fecha el estado de los mlsmos, as': de lo§

48  pred¡os  afectado§  por el  proyecto  para  la  construcción  del  pn'mer tramo  de  la  Ruta

Zámbiza: 1 es de prop¡edad mun¡cipal, de 6 no se ha presentado la demanda y 41 cuentan

con demanda de exproplac¡ón, de los cuales 6 proce§o§ esún démlarados en abandono y

35 plocesos están en O|ámite, de estos úrtimos s cuentan con sente"=ia ejecutoriada.

Ind-,cando a 'a vez on el oficio EPMSA-GJ-0199-3085-16. al Presidente deI Directorio que:

fieq#re
del   pronunciamiento  de  la  Alcaldia  y,  particu'amente  del   Procurador
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-    De  acuerdo  con  el  criterio  juridico,  al  Mun¡c¡p¡o  del  Distrito  Meúopolltano  de  Quito,

epresentado  legal  y judicialmente  por  el  Alcalde  y  el  Procurador,  les  corTesponde

plantear  las  demandas  de  expropiac¡ón  de  I®  6  predic  ¡ndicados  en  el  anál¡s¡s

efectuado por la Gerencb Jurídica de la EPMSA.

AI Munlcip¡o tamb¡ón le corresponde inicar lc nuevosjuicios de los 6 prooesosjud¡cbles

declarados em abandono por parte de las judicatunas,  a fin de dar cumplimiento a  la

pesolución del Concejo Metíopolftano d¡cüda eI 20 de nov¡embre de 2008.

La Gerente Genera', a tmvés del ofic¡o EPMSA¬JÚ108-1833-17 de 12 de junio de 2017,

sol¡citó al Sec,eürio de Mov¡lidad del Municipio del Distrito Metlt,poliüno de Quíto, se s¡"a

disponer uria rievisión sustant¡va sobre la pertinenc¡a y beneficio§ de la ejecuc¡ón de la Ruta

Zámbiza (Gualo - Cocotog  ,  Puembo -  Conector Alpachca -  Acceso  Nuevo Aeropuerto

Qufto), así como propic¡e la búsqueda de una so[ución defini,Íva a este proye¬to vial y, por

ende, a los procesos de exprop¡ac¡ón de los inmuebles declarados en utilida,d pública para

la construcc¡ón del primer tramo de 'a Ruta Zámbiza, requerimiento qL,e fue eíectuado con

'a flnalidad de dar cumplimiento a la Resoluc¡ón OO2-05-2017, emft¡da en la Acü EPMSA-

SD-05-2017  de  Ses¡ón  Ordlnaria  de  Directorio  de  la  Empresa  Pública  Metropolitana  de

Sew¡c¡os Aeroportuarios y Gestión de Zonas Fmncas y Regímenes Espec¡ales de  18 de

mayo de 2017, la cual dispu§o:

W  ..Dar por conocido el ¡nfome de -ActuaI-tzación de -Imomes tócnicos con relacb5n a

la conslruoc¡ón de la Ruta Zámbiza (Gualo - Cooc,¢og - Puembo - ConectcN-Alpachaoa
-Acceso Nu®vo Aeropuorto Quito) y solk:ftar a 'a Secretaria de Movilidad una revislón

sustant'va sobne la pertlnencla y beneficios de la ejecución de ®sle proyecto (...)"

EI Secretario de  Movllidad  (s) del  Municlpio deI  D¡str¡to  Metropolitano de Qmo,  en  oficlo

SM-1286-2017  de  31  de  jul¡o  de  2017,  ¡nfomó  a  la  Gerente  General  de  la  EPMSA  lo

siguiente:

ü  . .Se adjunta una cx]pia de dicho lmorme Técn¡oo y ésta SecretarI? se ratlficxa_ en_Io

exDnesado en éI. resaltar,do la conclusión final emitida. cuvotexto d¡ce acon todos k,s
araumentos   exDuestos.   basados   en   los   documentos:   Plan   Met,opplitano   dp
Desamo2Hfo   v   Ordenamiento   TÓrmoriaI   2O15-2025  1PMDOn.   Plan   MaesFt'o   do
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concluve au® eI Prc,vecío ViaI Gualo-Cocotoa-Puembo-Conector AIDachaca-Ac®so
aI Nueivo Aerooueno de Qufto, es m-ioritario Dara el desarTQ!!!9_D_I_strit_al v cx]nlle\,ará a
Doder afiontar a futuro de la me¡or manera la movilidad d®I D¡strfto MetroDolitano de

uitol...)"

En  el  informe  adjunto  a'  oficio  SM-1286-2017  de  31   de  lulio  de  2017,  emltldo  po,  eI

Secretario de Movllldad (s), en el numeial 4. Conclusione8, en eu parte pertinente señaló:

a  .   Se debe cxJnsiderar que, actualmente la disputa se da en función de 'os predios

afiectados donno del  derecho  de vía  y que aún  no  han  sído  canceladcxs,  eso  ha
permlt¡do que la gran mayoría de propietarios se cw'ganic®n y soI¡cfte,n al  MDMQ la
revocstoria, por lo qu@ se re¢omienda quK9 se cancelen las exproplac¡orles que falten,
independ¡entemorie, de la fécha de ¡mpleTrlentac'ión deI  Proyecto Vial, y ®I  MDMQ
tome, posesión de la faja, de forma que se dele solventado y asegurada  una fácil
e¡ecuclón dd Proye¢Ío (...)"

La Gemnte General en of¡c¡o EPMSA¬JÚ154-2536-17 de 7 de agosto de 2O17, dirigldo al

AJcalde  Metropolitano de Qufto /  Presídente  del  Directorio de  La  EPMSA,  lndlcó que con

oficio EPMSA¬JO199-3085-16 de 30 de septjembre de 2016, se remitió el memonando

EPMSArGJÚ684Ú034-16.  documento  en  el  cual  se  detaü  el  estado  de  los  pnDoesos

judlciales de expropiación  iniciados por La entonces CORPAQ,  señalando que la finalidad

de la comunicaciónfue poneren conocimientoe' criteriojurídico de La empresa con respecto

a b competencia administrativa de b EPMSA sobre la ngsolución del Concejo Metropolitano

de 20 de novlembre de 2008, así como mammestar los criterios de b Comaloría Geneial

del Estado y de k] Gerencia Jurídlca de La entldad, sobre b fafta de legitimac¡ón act¡va de

La  EPMSA  para  compareoer a  los  re1éridos  prooesos judiciales,  por lo que  se so'icitó se

cuente con La asesoria de b Procuraduría Metropolltana para oompanecer y continuar con

los procesos, igualmente en el mismo ofic¡o b Gerente Genelal, señalÓ Ios anteoedentes y

la lmpodanc¡a del Proyecto de acuerdo al infbrme técnico SMDPPMÚ42/2017 emitldo poi-

b  Dirección  de  Po"ticas y Planeamiento de  La  Movil¡dad,  y a  b  vez formuló  b  siguiente

petición al Alca'de Metropolftano / Presidente de' Directorio de b EPMSA:

a  .. Iuego del análisis comespondiento, me permfto insist¡r en mi  pstháón pr®sentada

cxJn ofi,cio EPMSA-GJD1993085-16 de 30 de sept¡embre de 2O16 y se slNa instruir
a  esta  empresa,  en  su  cxalidad  de  tftular  del  derecho  para  demandar..  ,  si  debe
comparec®r a los procesos y advert¡r al (stc) juzgados que la causa se halla vk;iada
porfalta de legitimidad de la causa.    a fin de que eI Juez dlste semencia tnh¡bitoria o
rechac®    la    demanda.    pre\rio    el    estudlo    de    la    ProcuradLB-Ia    M®tropolftana.
Ad¡clonB'mente  me  pem`ito  recomendar  que  eI  Municipio  de  Quj'o  presenb  las
demandas '¡\e expropiación en conda de los prop¡etarios de los siguienles ¡nmueb'es

---t J-.l
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que están s¡endo afetiidos por b resolución deI Conceóo Meidcpolitano do 20 de
rwviemb,o de 2OOs y cuyas demandas (6) mfueron pr®sentadas en su momonto por
CORPAQ yosas (4) dobido a qu® Ios prooosos fueron doclarados on abandom (6).-
Para  esto  último,  romfto  oopias  de  bs  pronunciamienlos  d®  Ias  Socrotarias  de
Movilidad, y de Territorio, Hábitad yViv¡enda y de la Emprosa Pública Mstropolftam
de Mov¡I¡dad y Obms Públicas (...)O.

Como se evidencia la recome")acjón, se encuentra en proeeso de ejecuc¡ón debido a que

su cumplim¡ento depende de Las dec¡§iones, acc¡ones y resoluc¡ones que se tomen entre 'a

Alcaldia deI Distrito Metropol'rtano de Quito y el D¡rectorio de la EPMSA.

2.  [nfome   DAl-AI-0702-2016   -Examen   espec¡al    a   las   actividades   admínistrativas,

financ¡eras y operatlvas  eféctuadas  por la  gerencla  de cierre,  para  la  liqu¡dac¡ón  de'

antiguo aeropueíto de Quito, por el período comprend¡do entre eI l de fébrero de 2012

y eI  30 de  sept¡embre de 2013-.  aprobado eI 9 de mayo de  2016 y comun¡cado a la

Gerente Geneial con  memorando EPMSA-AI-0036-16 de 3 de octubre de 2016.

''... ^ 'aI Ger®me G®n®ral, dkspondrá.-1. AI Gerente Juridicx, EPMSA, coordinará

acciones espectficas:  con eI Adminisdador Central doI Mun¡c¢io y el Drictor deI
Sen,iclo Nac¡or@I deAduanas deI EcuadoT, SENAE, sobre elfiniqu-tio ydeskxupación
defin¡ü`m deI ¡rmuebI® -EMSA Almacenera", conft,me aI Convenio do Coopaación
lnter¡nsttucional suscrito onde la EPMSA y SENAE; con d Procurador Metropolitano
del MDMQ. sobre la conclus¡ón los procesos de exproplacioms de los predios deI
-Serv¡doAeropoliciaI" y "GAE 45|, GrupoAéreo deI Ejército; y, con eJ DiredorGeneral

de Aviación Civil, DGAC, analizarán yresoI\,erán k= terrninación de bs ccmodatos de
los  4   pnedios:   aEcuafuof-.   *Marienimiento"   -   \Meteorología"   y   -Angar   DGAC-
end®gados por ®l Munic¡pio a la DGAC, afi,n de quo s® k\gre re¢uperzu latotaI¡dad de
los espaRios que a>nfc,rmaron eI AIMS (...r.

En la rewislón efectuada a la documentac¡ón  proporcionada por eI Gerente Jurídlco de la

EPMSA con período de actuaclón de  11  de enero de 2016 aI  31  de dlciembre de 2017,

medlante  ofic¡os  EPMSA¬J-2018-0022-0454  y  EPMSA-GJ-2018-0032-0579  de  15  de

fébrero y l  de marzo de 2018,  respecto a la desocupación, expropiación y tem¡nac¡ón de

los  comodatos  de  los  inmuebles  EMSA  Almacenera,   Serv¡c¡o  AeropoI¡c¡al,   EcuaftJel,

Mantenlmiento, Meteorolog¡a y Angar DGCA, respect¡vamente, se verfficó el cumpl¡mlento

de la  recomendac'ón, exoepto de la exprop¡ac¡ón  del  predio -GAE 45",  Grupo Aéreo deI

Ejórcfto. sobre el cual en ofic¡o EPMSA-GJ-2018-0022-0454, comunicó lo sigulente:

-    La Gereibia Jurídica con oflclo EPMSA¬J-0219-3415-16 de 7 de noviembie de 2016

sol¡cftó aI  Director Metropolüno de Gest¡ón de Bienes 'nmuebles deI MDMQ, ¡nfbme
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sobre la§ gest¡ones rea'izadas en re'ac¡ón al pred¡o üGAE 45® y entregue una  copia de

la  acta  de entrega -recepc¡ón del  mismo,  qu'ien  mediante of¡cio  GEN-02597-04013-

DMGBl de s de diciembiie de 2016, comun¡có que el  pred¡o GAE 45,  Grupo Aéreo deI

Ejóícito,  es de prop¡edad del  M¡n¡sterio de Deíen§a  Naciona']  Cartela  de Estado que

mediante conbato de comodato entregó eI ¡nmueb'e a la D¡reoción General de Registro

Civil,  ldentificación  y  Cedu'ación,  entídad  que se  eiBuentra ocupando el  predi'o para

archivo, por lo que  la Administmción Genelal del MDMQ, sol¡citó el 30 de §eptiembre de

2016 al Min¡ster¡o de Defensa, se done el ¡nmueble para 'a construcc¡ón de' Boulevard

Amazonas.

-    La D¡recc¡ón Metropolitana de Gcst'ión de B¡enes lnmuebles, en oficlo O1037-17-DMGBl

de 17 de abril de 2017, indicó al Director Metnopolftano de Catasüos quo ol Min¡sterio de

Defensa Nacional remitió el plano del levantam¡ento p'an¡métrico del predio GAE 45 con

el  cuadro  de  coordenadas.  por lo  que  §e  requ¡ere  que  la  Direcc¡ón  Metropol¡tana  de

Catastros  remita  'a  fich  técn¡ca  del  pred¡o,  'a  m',sma  que  fue  entregada  por  este

organismo  el  28  de  abril  de  2017 a  'a  D,'recclón  Metropo]¡tana  de  Gestjón  de  Biene§

Inmu®bl®s,  de acuerdo a  lo  señalado en  oricio O1386-2017-DMGD'  de  3  de  mayo de

2017'

-    En corleo electrónico de 7 de nov¡embre de 2017 'a Adm¡nistración General del MDMQ

infomó aI Ana'ista Juridico 3 de la EPMSA, que el prooeso correspondiente al pdedlo ha

s¡do delegado a  la  Gerencia de Adm¡n¡stlac¡ón de  Parques y  Espaclos Verde§  de  la

EPMMOP.

Adjuntando al ofic¡o EPMSA-GJ-2018-0022-0454, entre o'ros, Ios s¡guientes documentos:

-    Oficio   MDN-VCM-2016-0232-OF   de   13   de   sept¡embre   de   2016,   suscrito   por   eI

Mcemin¡stm de Defénsa, en el que jnfomó que el predlo es de prop¡edad deI Min¡steiio

de Defensa y  manifestó la di§pos¡clón de 'nansferir a titulo gratuito e' b¡en inmueble GAE

45 a favor del llu§tre Munic¡pio de Quito, en caso de que este lo requlera.

Oficio  O1742 de  30  de s®ptiembre de  2016,  suscrito  por eI Administrador Genera'  de'

Mun¡ci-p¡o. §oll

rDjwJi
c7do la donaclón del pmdlo GAE 45 aMüminlstro de Defen§a
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De acuerdo a los antecedentes ind¡cados por el Ge,ente Juííd¡co en el oficio EPMSATGJ-

2018-0022-0454  de  15  de febreno  de  2018,  sobíe  el  predio  "GAE  45-,  a  pesar  de  las

gest¡ones  eféctuadas  no  se  concretó  'a  exprop¡acjón,  por  'o  que  la  necomendaclón  se

encuema en proceso de ejecución.

"... A 'a Gerente General, dispondrá.-2. AI Dirotior de Contro! AmblemaI EPMSA,

acogeqá  los podidos y  sugeroncias d®I Gob¡erno  Autónomo  Desceníralizado de la
Provincia  d®  P¡chimha.  hasta  la  apTobsción  ambiental  dd  predio  ®Mantenimiemo
Quiport  (Bodegas  de  ADC&HAS)",  a  fin  de  lograr  su  r®mediación  amb¡ental  e
incorporanos al espac¡o que conformó eI AIMS (...)-.

E' Director de ControI Ambiental con pcrfodo de actuación deI l  de junio de 2013 a' 31  de

diciembre de 2017,  mediante oficio EPMSA¬CC-0107-0450  de  14 de febiero de  2018,

comun¡có:

-    EI Gerente General en su período de ac{uación del l de agostD de 2012 aI 5 de mayo de

2014,  en  oflcio  EPMSA-GCAIMS-0183-0590-13 de  16  de  mayo  de  2013,  remitió a  la

Directora de Gest¡ón Ambiental del Gob¡erno Autónomo Desoentra[izado de la Prov¡nc¡a

de  P¡chincha  GAD-PP,  la  Audftoria  Amblenta,  de  Clerm  realkada  por  la  consultoía

ASAMTECH, ¡nfbme amb-iental que tuMo observacione§ por parte del GAD-PP, siendo

a'gunas de estas subsanadas durante el año 2014, por lo que con ofic¡o EPMSA-GCC>

0126IO607-15  de 6  de marzo de  2015,  la  EPMSA  presentó  un  niievo documento de

aud¡toría ambiental acogiendo los criterios sugeÍ¡dos por los técm¡cos del GAD-PP; quien

con oficlo OFl489-SADGA-14 de 7 de octubre de 2015 nem¡tló otras observaclones y

§olic¡tó se  presente un  nuevo  dc¬umento,  ante  lo cual  la  EPMSA ha  dado respuesta

med¡ante varias comunicac¡ones desde el 10 de dlc¡embre de 2015 hasta el 15 de abril

de 2016, fécha en la cual 'a EPMSA con ofido EPMSA¬CC-0315-1274-16 nem¡tió al

GAD-PP un documento con anexos y medlos de verfflcac¡ón de la aud¡toría ambiental

de c]eme, m'smo que ftie devuetto con el infome técnico lNF-239SADGA-16 de 10 de

mayo de 2016, y entregado a  la EPMSA medlante copias cermcadas con oficlo OFl-

1686-SADGA-16 de 18 de octubre de 2016.

-    La Gerenc¡a de Contml de la Conoeslón en oficio EPMSATGCC-0673-9193-16 de 31  de

octubre de  2016,  remit¡ó a  la  Gerenc¡a Jurídica de la EPMSA el infbme  118-EPMSA-

GCC-DCA-16 en e' que seña'ó que las observac¡ones presentadas por eI GAD-PP en

su lnforme

rbri*
no contienen un detalle que detemine las fa'enc¡as técn¡cas de 'a
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auditoría ambiental y que en las reunione§ manten¡das en e' 2016 no han indicado de

foma oonc¡sa, ofic¡al y deta'lada sus cr¡teri" en cuanto a la auditoria y a l® descargos

rem¡tido§ por la EPMSA.

-    EI GAD-PP, en ofic¡o OFI-226¬ADGA-17 de 30 de enoro de 2017 comun¡có a la GerentB

General  de  k]  EPMSA,  que  r®aI¡zó  una  inspeoc¡ón eI  10 de en®ro de 2017  y efectuó

ciertos requerimlentosi ante lo cualr med¡ante oficjo EPMSA-GCC-0271-1307-17 de 20

de  abril de  2017,  la  Gerencia de  Control  de  la  Conoesión,  remft¡ó ®l  documento  O42-

EPMSA-GCC-DCA-17  cx]n  la  infbmacIÓn  sol¡citada;  posteriomente,  el  GAD-PP  con

oficio OFl-744¬ADGA-17 de s de junio d® 2017, lndioó que la documentación erwiada

no  cumple  con  los  elementos  tócnicos  -  admin¡strativos  requeridos.  por  lo  que,  la

G®renc¡a  de  Control de  la  Conces®ión  en ofic¡o  EPMSA-GCC-0413-2084-17  de  22  de

jun¡o de 2017, envió infomación complementaria.

-    EI GAD-PP med¡ante oficio OFI-182¬ADGA-17 de 3 de jul¡o do 2017. lndicó a la Gerente

General de la EPMSA las observaciones reallzadas a la auditon'a amblental de c¡eme

qu®fue presentada por la EPMSAel 30 de enero de 2017 con of¡cio EPMSA-GCCOO54-

0378-17, soI¡citando se ejecuten las medidas constante§ en el Plan de Ac¬ión.

-    La  Gerencia de Control de la  Concesión de la EPMSAi con oficio EPMSA-GCC-0617-

2882-17 de 14 de septiembre de 2017, convooó a las lnstituciones Mun¡cipales que están

desarrollando proyecto§ en el ex A'MS a una reun¡ón, según acta de 22 de septlembr®

de 2017.  para lnd¡car el requer¡miento de la Direoclón de Gest¡ón Amblental del GAD-

PP de reaI¡zar nuevoS monftore® del suelo, agua y evaluar pas¡vos amb¡entales a fin de

verificar  el   estado  actual  de  varias  áreas  de'  antiguo  aeropuerto,   acordando  las

lnstituclones  Mun¡c¡pales  enviar  la  lnformac¡ón  pert¡nente  a  la  Direocjón  de  Gestión

Amb¡ental de' GAD-PP.

Por lo expuesto, Ia recomendación s® ®ncuentra en prooeso de cump'¡miento ya que no se

obtwo   la   aprobación   amblental   del   predio   "Manten¡miento   Qu'port   (Bodegas   de

ADC&HAS)Il. a fin de lograr su incorporación al espac'Io que confomó el AIMS.

\'... ^ b Gerente Genera'. dtspondrá.-3. A los Gerenters Jur'dk3os y Administrativo

F¡nanc-IeN'o de la EPMSA conóuntamente con eI Admlnistrador GeneraI Municipk] doI
D¡ssno Motropolit,-il ® de Quito o su delegado deI MDMQ, desJgnarán un serv¡dor, y

EZZZEE"
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cxJriuntamente con eI Direc¬or de Consol Amb¡entaI EPMSA, d¡señarán k,s fcN'matos
de lnvemar¡o do predlos deI AIMS quo s®rán definidos®n coord¡noción con la Geren¢e
de la EPMSA o sus dolegadü; verlflcarár, Ia rooopc¡ón de documentos de respaldo;
y, defin8án las fechas para la ver¡ficación de blenes |Inmuebles a fa[vcr deI Munioiüo
MDMQ, a fin de que permtGa la lderiifi,caclón y ®speclficaclón dcN3umonmda de cado
uno de loS predios y se realice la emrega recepclón (..,)-.

"... A 'a Gerente Geneml, dlspondri.-4. Suscru,trá oI Asta de EnOega Recepción.

Def¡n-"iva  del  lnventiirio  do  lnmuobles  de  Prop]edad  Munic¡pal;  on  presenc¡a  de
Notiario Público del cantón, Iuego de flnalizada ka etapa de verificalción de lnmuebles

y dcM3umontos de respaldo, a fin de qu® se conc'uya y flniqut{e la e"ega recepclón
de los bienes que con'ormaron eI AIMS (...Y.

EI Director de Control Ambiental cx,n período de actuac¡Ón del l  de jun¡o de 2013 aI 31  de

dlciembre de 2017i  mediante oficio  EPMSA-GCC-0107-0450 de  14 de febrero de 2018,

comun¡có con nespecto a[ cumpI¡m¡ento de la pecomendación 3,   Io slguiente:

-     Medlante ofic¡o  EPMSA-GCC-0745-10303-16 de s de d¡clembre de 2016,  envió a los

Gerentes Jurldico y Administmtivo F¡nanciero de la EPMSA, el formato del ÜInventario

de áreas del ex AIMSdi m¡smo que fue puesto en cons¡demción de la Delegada de la

D¡oeoclón Metropolltana de Gest¡ón de B¡enes lnmuebles de' MDMQ en reunión de 6 de

eneno de 201'7 donde además se e§tableció que el 23 del mismo mffi se realizaría la

¡nspecc¡ón  al  antlguo  aeropiierto.  Con  posteriorldad  a  la  verificaclón  realizada,  Ia

Delegada de la D¡rección Metropolitam de Gest'ón de B¡enes lnmueblts complementó

la matiz qlnventario de áreas del  ex AIMSb  la que ftJe env¡ada aI  Dliector de Control

Amb¡ental, medLante correo ®Iectrón¡co de 6 de fbbrero de 2017.

-      Con memora"]o EPMSA-GCC-0110-1257-17 de g de fébnero de 2017, la Dlrectora de

Control  Amb¡ental  (s)  remft]ó  a'  Gerente  Adm¡nlstmt¡vo  Flnanciero  de  la  EPMSA  la

matriz  del  Olnventario  de  árüs  del  ex  AIMS',  y  señaló  que  la  m¡sma  cont¡ene  'a

ldentif¡cac¡Ón y epecif¡caclón de la doaJmentación ¡nhemente a cada uno de los predios,

así  como  tamb¡én,  que  el  predio  OGAE  45-  y  "Mantenim¡ento  Qulport  (Bodegas  de

ADC&HAS)  no  han  pod¡do  cx]"3lulr  su  proceso  de  incorporac¡ón  al  epacio  que

confomó eI AIMS.

EI D¡rector de Control Amblental en el mencionado oflcio EPMSA-GCC-2018-0107LO450 de

14##ffo#18i mspetio al cumpl¡m¡ento de la rmmendadón 4, ¡nüst:
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\   .  La  Reoomendación se  ernuentra en  proceso de cump'nnlento.  Es ¡mportanle

menc¡or"r que para dar cumpI¡mienlo a la mlsma, es necesarlo e' c"mplim¡ento de
las Reoomendac¡ones l y  2 del lnfcN-me DAI-ALO702-2016 (...)-.

De acueído a lo ind¡cado, en e' período sujeto a anális¡s no so conc'uyó ccm e' prooeso de

¡n¢orporación al espac¡o que conformó eI A'MS de los predlos "GAE 45d y "Manten¡m¡onto

Qu¡port  (Bodegas  do  ADC&HAS)®,  §ftuacIÓn  que  no  permftló  se  maliag  ol  acta  entrega

recepclón dofln¡t¡va dol ¡nventario de ¡nmuebles y §u suscripción en pnesencia de Notar¡o

Púb]ico deI Cantón, encontrándcM5e las recomondac¡ones 3 y 4 en pnoceso de ejecuc'ón.

3.  lnfome DAI-AI-0181-2017 aExamen especlal a 'os prooesos de reclutam¡ento y selecc¡ón

de personal bajo las modal¡dades de contratación y nombram¡ento, que ¡nc'uye 'a multa

impuesta  por eI  Min¡sterio de Trabajo, en la  Gerenc¡a Admln¡strat¡va  Financ¡era, por el

perlodo  compíendido  émtre  el  3  de  enero  de  2011  y  el  31  de  diclembre  de  2015»,

aprobado eI 5 do mayo de 2017 y comunicado a la Gerente GeneraI Subroganto de la

EPMSA, med¡an'e memorando EPMSA-Al.M-0014-2017 do 2 de jun¡o de 2017.

"... A' Gerenti Jur'dlco.- 1, Contínuaró con el segulrniento a' proooso judidal a la

demanda presentada por la EPMSA ante d Tribuml de lo Contemk,soAdm\inistrativo
l, sob,e la  multa lmpuesta por eI Ministerlo de Trabajo, por la  no presentadión de
hcNarios rotativos de lunes a v-Bmes, hasta que se obtenga e' dictamen de' juez. a fln
de que se resuelva 'a causa (...)"

EI Gerente Juridico con perlodo de actuación de 11  de enero de 2016 a' 31  de diclembre

de 2O17, on oflclo EPMSA¬J-2018Ú022-O454 de 15 de fébn5ro de 2018, con iespec'o al

lnfome DAl-Al-0181-2017,  reoomendac¡Ón  l ,  ¡nfomó que con  memorando  EPMSA-GG-

0106-4687-17 de 6 de jun¡o de 2017, Ia Gerente General con periodo de actuac¡Ón de 19

de junio de 2014 al 31  de diciombro do  2017,  le dispu§o continuar con el seguimiento al

proceso judiclal a  la demanda  presentada por 'a  EPMSA   el g de jun¡o de 2015, ante e'

Trlbunal  de  lo Contenclcso Adminls'rat¡vo  l i  sobre la  mutta impuesta  por eI  Ministorlo de

Trabajo  por  'a  no  presentac¡Ón  de  horar¡os  rotativcB  de  lunes  a  vlemes.  hasta  que  se

obtenga el dlctamen de' juez, a fin de que se resue'va 'a causa, y adjuntó los escritos de

los dias 11  de malzo. 24 do mayo,19 de ju'io,12 de sept¡embro, 3O de noviembro de 2O16:

31  do marzo y 5 de jullo de 2017, con los cuales la Geiento Genera' de la EPMSA, sol¡cltó

e ins¡stió ante los Jueces del Tribunal de lo Contenc¡cso Admlnistrat¡vo  l  con sede en el

Distmo Metropolitano de Qufto, se abra tóm¡no de piueba por ex¡stlr hechos que osclareoer

en  el  juic¡o

titi;tii
lo ostable  el  ahículo  38  de  la  Ley de  b  Jur¡sd'cc¡Ón  Contencloso
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Adm¡nistrativo.

Como se evidem¡a, Ia necomendación se encuentra m proceso de ejecuc¡ón por parte del

Geren'e Jur'd¡coi deb¡do a que su cumpllm¡ento depende de la tramitación de la causa  pcr

parte deI TribunaI D¡strital de lo Contenc¡oso Admin¡strativo. hasta que el juez competente

emita el dictamen pe"nente al respecto.

Con ofic¡os OO65, 0066 y OO68OOO1-EPMSA-Al-2018 de 16 de marzo de 2018, 8e comunicÓ

pesurtados  prov¡siomles a  la Genente General,  Gerente Juríd¡co,  Gerente Admini§trat¡vo

Financ¡ero, con perlodos de actuación de 19 de junio de 2014 al 31  de diciembre de 2017;

de  11  de enero de  2016aI  31  de djc',embm  de 2017 y de  22  dejunio  de  2015  aI  31  de

díc¡embre de 2017, respectivamente,  de qulenes no se ,t#ibió nespuesta.

Med¡ante oficicB O9292 y O9575-DNAI-EPMSA-AI-2018 de  19 y 20 de marzo de 2018, §e

comunicó resultadcs prcwislonales al Alcalde y Presidente deI Dlrectqio de la EPMSA en

ftlnc¡ones de  l  de agosto de 2012 aI  12 de mayo de 2014; y, aI A'calde y Pres¡dente del

Dlrectorio de la EPMSA, con  período de actuac¡ón ccmprendjdo enbe el  14 de mayo de

2014 y eI 31 de dlc¡embre de 2017, respectívamente, sln haber reci'bido respuesta.

Con ofic¡o OO67-0001-EPMSA-Al-2018 de  16 de msrzo de 2018.  §e comunicó resultados

prov¡s¡onales al Director de Control Ambienta' con período de gestión  de l dejunio de 2013

8131 de diciembre de 2017i qu¡en con oricio EPMSACCX>2018-0181-0750 de 19 de marzo

de 2018i respecto a las recomendac¡one8 2, 3 y 4 del lnfbme DAl-A'-702-16 indlcó:

Recomendación 2

- .  . La Dirección de ComtmI Ambiental se ernu®ntTa a la ®spera del pronur,ciamier,to

por parte deI GAD-PP respecto de la infcmación Tem"ida cx,n ofick, No. EPMSA-
GCC-2018J}024®064 deI IO de eneN'o de 2018i c®n la cual se dlo cump'imierio a los
requewimier,tos ex®idos por dicha autoridad en su ofic-o No. OF'-182-SADGA-17 de
fecha O3 dejulio de 2O17, yen la que nuevamont® se respa'da la ausonda de pasivos
ambientales del área en mención.  De b anotado, resu"a evidente que por parte de
la EPMSA se ha eféctusdo cxJn dUtgencia las acciorms neicxgsarias quo se encuentran
on nuoslra oompetenaa; sin embargo, eI GADPP, con demora y ambigOodad en sus
respuostas y pronunciamientos, no ha pqmit¡doque el trámite concluya hasta lafecha
(.'.r.

Lo  lndicado,  raffica  lo  comentado  por  audi'toria,  rBspecto  a  que  la  rEx,omendación  se

emff#e;fffl de   cump'¡miento   hasta   la   aprobac¡ón   amb¡ental   del   prBdío
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Manten¡mien,o Quiporl (Bodegas de ADC&HAS), por pane del GADPP.

Recomendac¡ón 3

u   . Con las puntuaI-kzac-wm3s antes detallas, me pem¡to soI-K:`narmuycomedk'amente

se cons`idore e' cumpMT,Iento total de la Recom®ndación 3 del 'ricw-me DAI-AI-702-
16,  toda  vez  que  se  han  r®aI¡zado  las  gestk>nes  necesarias  con  la  Dlrección
MeqopoI¡tana de Blenes lnmuebles deI Munlciplo deI DMQ, se establecló el fbmalb
de  lnventar¡o de ár®as del  antiguo aoropuerto a favor deI  Municlp¡o deI  DMQ,  se
verir¡có la documenlación de respaldo, se deflnló la fóoha de verif'oacIÓn do dlchos
inmueblos, y se reallzÓ Ia ¡dentiflcac1ón y espoclficaclón dcK:umentodade cada predlo
para realizar la ontrega rec®pc¡ón (...)"`

Auditoría no comparte  lo comentado por el servidor, por cuanto la entnega recepción de los

predios  "GAE  45-  y ''Mantenim¡ento  Quiport (Bodegas  de ADC&HAS)",  se  e":Lpnda  en

prioceso, sftuación quo fue ratif¡cada en el ulnvontario de áreas del ex A'MS-,  documento

que en La partecomespond'i®ntea obsenmciones yfecha de acta de estos inmuebles señaló:
u  ..   EN  PROCESO  DE  FIESTITuClÓN   DEL  BIEN  INMuEBLE  AL  MDMQ  (...);  y  uu

Perdieme (. ..)-.

Reeomendac¡ón 4

ti.  . Esta F?ecomendación se encuentra en proceso de cumpltmiento, cx>mo se soñala

on d of¡icio de la rtieremla, toda voz quo pam suscrlb¡r eI Acta de Entrega Recepck5n
Definil'va del lnventarkJ de lnmuebles del ex AIMS ®n pres®rw=ia de Notario Púb«co,
es  necesario cbter" Ia  aprobac'ión  ambiental  del  predk,  \Mantenimhgnto  QuipoTt
(Bodegas de ADC&I+ASr por parte deI GAD-I¥, o ¡ncorporaron ®I cx\tastro mun`IcipaI
o' pred¡o -GAE 45" (...)'

Lo comentado rat¡fica el cn`terio do aud¡toria, porcuanto la recomendac¡ón se encuentra en

proceso de cumpljmiento  hasta que se suscriba ante Notan-o PÚbl'co el acta de entrega

recepción defini6va del inventarlo de inmuebles de prop¡edad Municipal.

Posterior  a  la  conferencia  f¡nal  de  comun¡cac¡ón  de  resultados,  eI  Director  de  Control

Ambiental con perlodo de actuac¡ón de l  de junio de 2013 aI 31  do d¡ciembro de 2017I on

ofic¡o   EPMSA-GCC-2018-0208Ú837   de   29   de   maizo   de   2018,   indicó.   respe*to   aI

cumplimiento de recomendac¡ones del infóme DAl-Al-O702-2O16. lo s¡gulente:

Remmendac¡ón 2

¿fi:;=:Tose"ICaeneJlmemmrstluriOdUÑ-üla"ftm"a\
23

)®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®.®®®®®®®®®®®,®®®®®O®®®®®®q

®



®

D®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®t

000I/;

esü, Recomendac¡ón se encuerira en proceso de cump!imien'o. en v¡sta de que eI
Gobiemo Autónomo Descx,ntralizado de la Provinc¡a d® Pichincha (GAt+PP) no ha
emitido  hasta  la f¡echa  la aprobacbn  ambk=ntal del pred¡o *Mantenimiento Quftrt
(Bodegas de ADC&IIAS)", pese a las scciones y gestionos efectuadss por IS EPMSA
para obtener lo aprobación (...)".

Re-ndac¡ón 3

u     Ante ello, solictio comedidamerie se sirva disponera quien cx>rresponda se tome

en cuonta que la EPMSA ha eifóctuado todas las aest¡ones auo ostán a su alcanc®
para   dar   c"mplim¡erio   cxJn   esta   Rocomondactón,    quedandc,   pend¡,ente   las
resoluciones favorablos por parie de ¡nstftuc\Iones externas para lograr la rostitución
sl cstastro mun\,dpal de los dos pr®dios antos indicados (...)".

Lo manióestado por eI D¡rector de ContioI Ambiental, respecto a las recomendaciones 2 y

3,  raffica  el  criterio  de  auditoria,  puesto  que  se  encuentra  en  prcx;eso  la  aprobac¡ón

ambiental del  pred¡o "Mantenimiento Quiporl (Bodegas de ADC&HAS)- y b lncorporación

al   catastno  munk*pal   del   predb  OGAE  45-.   situaclones   que  dependen   de  tercefas

¡nstituciones, ocasionando que el íegistno de los inmuebles  en el lnventario de predios del

AIMS,  conste  como  pendlente  y en  pnooeso,  y por  tanto  se  encuentre  por verificar lo§

documentos de entrega íecepción de los mismos.

F-ón4
"  . . Esta Recomendación se ®ncuentra ®n procoso do cumplimiento..   toda voz que

para suscribireI Acta de Entrega Recepc]ón Definitiva del lnventario de lnmuebk,s del
ex  AIMS  on  presencia  de  Notar-Io  Público,  es  necesario  otiener  la  aprobac'bn
ambiental del predio -MantenLmionto Quiporl (Bodegas d® ADC&HAS)" por parte deI
GADJ>P, ® incorporsr en el catastro mun¡cipal ol pred-io GAE-45.- En lo quo respecta
al pr®dio GAE45, soI¡c¡b rMovamente que se tome en consjdoración que ol proceso
de r®st"ución de esta área a los b`Iones doI Municipio doI DMQ no está 8 cargo do la
EPMSA.   y   conbrme   sus   responsabilidades   establoc¡das   en   la   Ordonanza
Medopolitana de creación No. 309, publlcada en Regisbo Ofi,ciaI 186 de 5 d® mayo
do 201O, resulta ev¡deníe que no t¡orle oompotenck3 sobre el dominio y las acc¡onos
que puedan efectuarse sobre el bien en cMestión, pues la t*itularidsd deI_predio no lp
corresponde aJ Mun\Icipio de Qufto, ni a la EPMSA, sino únicammie aI Vinist®rio de
De'ensa.-  Es  preciso  anotar que  la  EPMSA  en  su  momento  adauiri5  como  una
obliaación en el proc®so de cieme del ex AIMS, el velar por la intogridad de los b!£a£§
muobles e inmueblostioraados de acuordo aI Contrato de usufrutio do QuiDort sobm
los lotes de temeno que coriormaron eI ®x AIMS... Ante ello, soretffica quela EPMSA
no  tuwo  resDonsabilidad  alauna  sobm  eI  Dredio  GAE45.  ya  que.  cx]mo  ha  sido
informado anteriomente,  di,cm> b¡en inmueble cuonta con su  prop-ia  escr`Hura y m
fomó  Dam5  de  la  conagsión  del  ant-,auo  aGÜoDuerto  de  Qu±±Bo: ergo,  nunca  se  ha®#;m£b#8Cbn de la EPMSA.- Además, se resslts nuevam®nto que
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en  la  ac[LHalidad  el  proceso  de  restituc¡ón  del  predio  se  orwuenOa  a  cargo  de  la
EPMMOP  en  cuanto se  re,fi,ere  al  imerés  del  Munic¡pio.  de lo  cual la  EPMSA  ha
continuado realizando el respect¡vo seguimiento.. ; la ooordinación para que el bien
¡nmueble pueda ser traspasado a la Municipalidad depende de la volumad del dueño
del predio. esto es eI Ministerio de Defensa, y de las gestiones quN= el interesado en
la titular¡dad  del  b¡en tiene.  esto  es  eI  Municiüo  de  Quito,  ambos.  dos  persorRs
jurídicas distintas a la EPMSA (...)"

Posterior a  la  conférencia final  de  oomunicación  de  resLJftados,  el  Gerente  Jurídico con

periodo de actuación de 11 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2017, en oficio EPMSA-

GJ-2018-0056-0835   de   29   de   marzo   de   2018,   respec'o   al   cump"miento   de   La

recomendación 4 indioó.'

u      es periinenle anotar qIJe,  sobre  el  pred-Io  GAE 45,  la  reoomendac¡ón 4  del

lnforme DAIAI-O702-2O16 estableoe: aSuscribirá  el Acta  de EnLrega F`ecepción,
Definit¡va del  lnventario de  lnmuebles de ProDiedad  Munic¡Dal: en  presoncia de
Notario  PúbI¡co  del  cantón,   luego  de  fI¡Inalizada  la  etapa  de  verificación  de
inmueHes ydocumentos de respaldo, a fin de que se concluya yfiniquite la entrega
recepción de los bienes que confomaron el  AIMS"   Portanto, considero que con
respecto al predio GAE 45 sea e¡ecutable la recx]mendadón, por cuario m cumple
con la condic¡ón allí impuesta. esto e,s que sea de propledad mun'clpa'.     En taI
vir[ud,  agradeceré se sin,a mod¡ificar su oomentario, con respetio al pred¡o GAE
45, en el sentido de que rlo puede ser inclu¡do en -[...J el proceso de incorpoTación
al espac¡oque conformó eI AIMS [...r. as[ como que noes perij,rRnte que el mismo
fome parie del acta de er,ftega recepción a la que hacemención lareoomendación
4 del lnfcme DAI-AI-0702-2O16 (...)".

EI  Gerente  Juridico  oon  oficio  EPMSA-GJ-2O180O63-0881  de  5  de  abril  de  2018,  en

alcance al documemo mencionado anteriormente, se rat¡ficó en cuanto a que e' predio GAE

45 no puede ser incluido en e' pmooeso de ¡ncorporación al espacio del ex A'MS as¡ oomo

no es pertinente que e' mismo forme parte de' acta de entrega recepción.

AJdi¬orla   no   oomparte   Lo   maniféstado   por   lcs   servidore§   debido   a   que,   según   ta

documentación entregada.  se dio lnic¡o al  proceso de donación del  predio  GAE 45   por

requerimiento de' Adminlstrador General del MDMQ,  a'  Mceministro de Defénsa NacionaL

qu¡en  nemitió el  pLano del  levantamiento  planimétrico con el cuadro de ooordenadas  para

que la Dnección Metropolitam de Catastros íemfta b ficha técnica del pred¡o, sftuac¡ón que

ratifica La aceptación deI M¡nisterio de Defénsa de dar en donaclón al Mum*pio el inmueb'e.

=jofb,LmT#=;:#DqTu#=n#=J=cstfbT=a:=#
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Reglamento Orgánicx, por Procesos de la EPMSA apmbado oon  Resoluc¡ón 10-05-2012

por eI  Directorio el 29 de mayo de 2O12,  en eI Art.  2O literal  b) s®ñala laS Adibuciones y

Responsabllidad® de 'a Gerenc¡a de Cie" del AIMS, que entre otras ind¡ü:

a.    Coordinar,  co'aborar y apoyar con las depend®rK:ias munio®ales a}mpstemes

para alcftmzÉ,r las nogociaok3n®s para la reouperación de 'cx5 prodk,s ocupadcxS por
operadcres púb'Iooso pri`ngdos. y la,s exproplaclones en oasode ser nooesarias (...)".

El ¡nfbme final de gestlón de la Gere"3ia de aerre del Aeropuerto lnternac'ional Marlscal

Sucre, emitido porla GerentedeC¡erre de EPMSA eI 28 dejunio de 2013,  contemplótemaS

pend¡entes a elecutarse en e'  qile constó la definición sobre la  propiedad del  b¡en,  y el

Alcald®  deI  Distrito  Metropolitam,  de  Qujto con  of¡clo A 424  de g  de  agosto de  2O13 al

re§pecto ind¡có a' Gerente Genena', lo s¡guiente:

a...   Por  odo  lado,  dobido  a   que  existen  todavta   c,onogramas  y  actMdades

pendienles.  es  declr  quo  ostán  aún  pcx-  resolver,  sollcito  a  ust,d  coordimr  'as
acM>k,nos respectivas  para el  cabal  cumplimiomo de  los  mismos con los  órgams.
organ'smos y depondenc¡as meOopomanas competentos, y especlalmeme cx,n Sodas
las  empresas  y  ®ntidades  públioas  y  privadas  r®sporBab'os,  quo  todavla  están
oóecutando sus  planes  de cieme  y  abandono.  o  oon  las  que  aún  so  mant®ngan
vbentes los conv®nlos de comodato. a fin do ooncn®tar ol ciorre ¬otal dol ox AtMS
(...)..

EI D¡rector de Conbo' Amb¡entaI ®n el memorando EPMSA-GCCD2354142-15 de 13 de

jul¡o de 2015, remit¡ó, a la Auditor'a de la EPMSA, b matriz que contenia el estado de los

predios  que confbmamn  el ex AIMS, documento en el cuali  en la Tabla 2.-  Predios  rK,

rest¡tu¡dos al MDMQ, con pend¡enteS amb¡entales y/o legales, en el numeral 54 GAE45, en

la parte comespondlente al estado, ¡nd¡oó lo sigujente:

"      P®nd'ente:.-... *Rosolución del conF'ioto de proplodad dd pred'o (...}-.

Tamblón señaló, como descripc¡ón del s¡mbolo (*), [o slguiente:

-   .  Predios  entregados  aI  MDMQ  a  traN6s  deJ  acta  denominada  CENTRO  DE

coNvENc,oNEs (...r.

Esta  infbmación fue anal¡zada en  e' examen e®pecial a  'as acüvidades aclmin¡strat¡vas,

financ¡eras y operatívas eíec,uadas po, Ia gerencla de ciemei para la l¡qu¡dacIÓn del antiguo

a#e¿md7eQ#ti#uadoporel pmo®mpmd[doentred l debbremde2012y
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eI 30 de septiembre de 2013, que fue apmbado el g de mayo de 2016; de' cual, entíe otras,

se desprend¡ó la recomendación 4.

Por lo expuesto, audrtoria se ratmca en el crfterio eh¡tldo, en cuanto a que la recomendaclón

se   encuentra   en   proceso,   deb¡do   a   que   ésta   depende   del   cumpllmiento   de   las

recomendaciones l  y 3 Io que pemitirá suscrib¡Í el Acta de Entrega Recepc¡ón Definitiva

del  lnventarb de  lnmuebles de Propiedad Munic¡pal en presenc¡a de Notario Público del

cantón, a fin de recuperar la totalldad de los e§pac¡os que confomaron el AIMS, y según lo

dlspuesto porel Sr. Alcalde, le correspnde a la EPMSA coord¡nar las acc¡ones pespecüvas

con el fin  de concxtetar el clerre total del ex AIMS.

Con posterioridad a la con'erencia final de comunicac¡Ón de resultadosi med¡ante oficjo A

O160 de 13 de abril de 2018, el Alcalde del D¡strlto Metropl¡tano de Qu¡to/ Pr®ldente de'

D¡rectorio con perído de actuación del 14 de mayo de 2014 al 31  de diclembre de 2017,

lnd¡có con relación a  la construcc¡ón de  la  ruta Zámblza Wla Gualo - Puembo - Nuevo

Aeíopuorto), lo s¡guiente:

a.    Al r®specto me perm¡to informar a usted que en ta ses¡ón deI Directorio de la

EPMSA, ofiectuada e' 18de maiyode 2017, seoonock5eI Mome de aAclua]ización
de 'ricxmes técnlccRs con relación ala oonsb\ucolón de la F`utaZámbiza...O, y luego
de anallzar toda la  problemál¡ca del  tema  se adoptó la  slguiente resolu¢ión:.-
aF`®s®'ución No. 002D5-2Oll: Dar por ccmocido el infome de aActualización de

lnfcrmes técnicos con reladón  a  la conssucclón  de la Ruta Zámbiza (Gualo -
Coootog    Puembo -  Conectcx- Alpachacxi - Acoeso Nuevo Aeropuerio de Quito)-
y sollcftar a la SecretaTia de McNilidad una revisión sustant¡va sobre la pertim=ncia
y beneficios de la d%ución de este proyecto.-.- En cxJmsecuencla, um v®z quo eI
Dlrectorío  conozca  la  revisión  cJol  lnforme  antes  descrito,  se  adoptarán  I%
resoluciones más apropia[das (...)"

Lo   manffestado   por  el   Alca'de   Metropolftan®   /   Presldente   deI   Directorio.   ratifica   b

comentado  por  auditor¡a,  puesto  que  la  necomendaclón  se  encuenúa  en  proceso  de

ejecucjón ysu cumplimlento depende de las dstlsiones, acc¡ones y resoluclone§ quetomen

'a  Alcaldía  del  D¡strito  Metropo'¡tano  de  Qulto  y el  Directon-o  de  la  EPMSA,  respec,o  al

estado de diferimiento de la con§úucción de la ruta Zámb¡za (V'a Guak, -Puembo -  Nuevo

"g%-"%y;:## de expioplaclón.
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Conclus¡ones

Las necomendac¡ones 10 (segunda pane) y 12 del ¡nfome DAIIAl-0971-2016 se cons¡deran

inap]jcab[es, deb¡doa que las m¡smas tienen relac¡ón con el Sístema deSeguridad, util¡zado

para  la emis¡ón de tarietas de clrcu'ación aeroportuaria. cuya propiedad se encuenúa en

proceso de defin¡c¡ón entre QU'PORT S.A.  y 'a EPMSA:  a lo que se adlciona el  cn-ter¡o

técnico del  pmveedor deI  Sistema SG/ WEB.  que manifiesta la lmpcBibilldad de integrar

dlcho s¡stema al de emisJón de TCA.

Se¡s recomendac¡ones se encontraron en prooeso de ejecución, deb¡do a factores intemos

yexternos como: decis¡ones, acc¡ones y resoluc'iones que debetcmarlaAlcaldía del Dlstito

MetropoI¡tano de Qulto y el Directorio de la EPMSA en cLianto al estado de diferimiento de

la construcc¡ón de la ruta Zámbiza (Vía Gualo - Puembo - NuevoAeropuerto), adoptado por

el Concejo MetropoDtano de Qulto, con Resolución C O114 de 23 de marzo de 2010 y a los

Juiclo§    de    exproplaclón    que    cquiere    dk=ho    proyecto    v¡aI;    geStiones    para    la

exproplac¡ón/donac¡ón del predio fGAE 45P,  Grupo Aéreo de]  Ejérdto, que dependen del

Mln'ster¡o  de  Defensa  y  e'  Mun¡cip¡o  del  Distrito  Metropolítano  de  Qu¡to;  la  aprobacbn

amblental del predlo l'Manten¡mlento Qu¡pon (Bodegas de ADC&HAS)|. que está sujeta a'

cumpllmiento por parte de la EPMSA de las observaclone real¡zadas y a la aprobac¡ón de

la§ m¡smas por la Dirección de Gestión Ambiental del Gobiemo Autónomo Descentrallzado

de la Provincia de Pichincha; estas dos últimas, impidieron que en el inventario de áreas

de' ex AIMS los predios respectivcs consten como incorporados al cata§tro munic¡pal y, por

con§¡gujente, se rea'¡ce el acta de entrega recepción definlti\m y la misma se §uscriLn en

presencla de Notario Púb'¡co deI Cantón; a§i como, el dictamen de la causa por parte del

Órgano jucl¡cia'  per(¡nente de la demanda ,ealizada en coma del Min¡stro del Trabajoi  'a

Dlrectona Reglonal de' Tiabajo, el V¡cem¡nlstro d®l Trabajo y Empleo y Servicio Público de

Qui(o y el Procumdor General del Estado: originando que Las reomendac¡ons descritas

se encuentren en

rihMk  i mJ:..,.,,-- Z
de cumd¡mlento.
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Hecho subsecuente

lnfome DAI~Al-0702-2016

Recomendacíón 1.

La  Gerencia de Contro' de  la Conoes'Ióni  cx,n oficio EPMSA-GCC-2018-0037-0135 de  17

de enero de 2018,  solicitó al  Gerente de Adminjstración de  Parques y Espacios Verdes

EPMMOP,  infome  las  gestiones  real¡zadas  Tespecto  al  predio  GAE 45,  rea'izando  una

insistenc¡a  a  ®te  requerim¡ento  med'iante  ofic¡o  EPMSA-GCC-2018Ú097-0399  de  g de

febrero de 2018.

E' Gerente de Adm¡nlstrac¡ón de Parques y Espaclos Verdes (s)i en oficio O242-GAPEV-CJ

de  16  de fébrero  de  2018]  lnfomó  a  la  Gerente  de  Control  de  la  Co";es¡ón  que  con

memorando GAPEV-CJO163 de 31  de enero de 2018, remitió el requerimiento eféctuado

por la EPMSA, a la Gerencla de Estud¡os y F¡scalización EPMMOP.

Mediante ofic¡o EPMSA¬CC-2018-0124Ú536 de 26 de febrero de 2018. Ia Gererbia de

Control  de  'a  Conces¡ón  sol¡c¡tó  a  'a  Genenc¡a  de  Estud¡os  y  Fiscal¡zación  EPMMOP,

infome el estado de' predio GAE 45, reallzando una lns¡stencla con oficio EPMSA-GCC-

2018-0194-0801 de 26 de marzo de 2018.

Recomendac¡Ón 2:

Medlante oficio  EPMSA-GCC-2018Ú024-0064 de  10 de enero  de 2018,  la  Gerenc¡a  de

Contiol   de   'a   Concesión   de   la   EPMSA,   envió   al   GAD-PP   la   matriz  detallando   eI

cumplimiento  de  las  observac¡ones  reaI¡zadas  a  la  aud¡toria  amblemal,  así  como  los

dcK>umento§ de las instituciones que se encuentran a cargo de los nuevcs proyectos en las

áreas  del  antigix>  aempueno,  mi§mas  que  cuentan  con  k>s  conesfx,ndientes  pemisos

amb¡entales.

E' l  de febrero de 2018 la Comsaría Ambiental Provincial, envió a la Rep,esentante Legal

de  la  EPMSA,  un Auto de  lnic¡o  respecto  a  los  hechog y justificac¡ón  documentada  del

cumplimiento de los parámetros de la 'lcerK3¡a ambiental y de las observac¡ones al lnfome

de la auditorla efectuadas por el GAD-PP, ante lo cual la EPMSA remft¡ó el g de febiiero de

2018 la documentacl

nljfik v MuJÜu¿

tificaWa pertinente.
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La Connisaria Amblenta' Prov¡nc¡al, en pnov¡denc¡a de s de marzo de 2O18, dispuso:

-     Agréguese  a  los  Autos  la  contestación  y  documentación  anexa  presentada  por  la

Empnesa Púbr¡ca Metropomana de Sen,lc¡os Aeroponuar¡os;

-     Se   decbre   la   caduc¡dad   del   instrumento   adm¡nisbaWo   sancionador   puesto   en

conocimiento de b ent¡dad pnocesada el 2 de febrero de 201&'

-      El desglose de todos lcB documento§ que motlvaron eI A`no de  lnlcio cftado el  2 de

febrero de 2018;

-     CÍtese con un nuevo procedimlento sanclonador al pregunto responsable.

Cm comunic"¡ón de g de marzo de 2O18 Ia Comisarla Ambienta' del GADPP notificó a ra

EPMSA un nuevo Auto de lnlclo, ante lo cuaL b empnesa con comunicación de 16 de marzo

de 2018 remitió k] respue§ta respectiva.

m oflck, EPMSA-GCC-2018Ú172rO681  de  13 de marzo de 2018,  b EPMSA sollcitó al

Minbterio del Amb¡ente. revise y emita un pronunciam¡ento respecto del p,oceso llevado a

cabo en el GAD-PP, sobne b Audltoria Ambiental de Cierre del amiguo aeropuerto.

±forme DAl-Al-O181-2O17

La Gerente GeneraI /Representame Legal de La EPMSAi en escrito de 18 de enero de 2018

msistió um vez más ante los Jueoes del Tribunal de k, Contencíoso Admin¡stratívo  l, se

abra eI ¢émlm de prueba al Juic¡o 17811-2015-01019 que sigue en contra del M¡nistro del

Trabü,. h Din3ctoia Reg¡onal del Tmba¡o. el Woemlnlstro del Trabajo y Empleo y Servlc¡o

Públk» de Qulto y el Pnocurador General del Estado, por la mma impuesta a La EPMSA.

Cm pnov¡dencía de 29 de enero de 2018, el Tribunal de lo Contenc¡c" Admmstrativo, en

atenc¡ón a lo solicitado por k] Genente General de la EPMSA, dlspLJso a La Jueza de' Tr¡bunal

Distrfta' de lo Contencioso Admmstrath,o que:

a   .Previo  a  pnweor  lo  quo  on  derecho  corresponda,  y  por  ouanto  ol  .suscr¡P

Secreitarb,  ria  slclo  des¡ghado  para  oonoc®r únicam_ente_Io§  ppeesos o{a!es_ .y..de
conrbmldad  a  lo  estañec¡do -®n  la  Dlsposición  Transtoria  Primera  deI  Código
Orgánlco General de Procesos, por SocrBtaría_ remltase el proceso a la Coqrdi,.nac¡Ón.
dd  TtibunaI  Dislrltal  do  lo  Comenc¡oso  Admmlstrativo,  pam  qu®  se  dosQne  aI
SecretamJ  correspond¡ente  para  la sustanciack,n  de  la  causa.-  Heoho  b  cual  se
proNeerá lo quE iF.orresponda (. ..)".

7já  j¿`--
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Recomendac¡Ón

AI Presidente del Director¡o

1`  Elaborará   un  cronograma  con  las  recomendaciones  en   proceso  de  ejecución  que

contenga a' menos un detalle de las m¡smas, responsables de su cumpl¡miento, plazo y

medios  documentale§  de  verificación,  y  §upervisará  con  la  f¡nalidad  de  asegurar  el

cumpl`,miento de las recomendaciones, en 'os plazos prev¡stos en La Ley Orgánica de la

Contraloría General del Estado; a fin de evitar efectos ftituros que pongan en r¡esgo las

operaciones   administrat¡vas,   financ¡eras   y   de   otra   indole;   y`   mejorar   la   gestión

in§titucional.

Atentamente,

-_= :_±  .,-=
-+-i--       :  .---

Dra. Hejelyn Mariela Guerra Castro
Audltora lntema EPMSA
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